
VOTO POR CORREO 

ORDINARIO

SI VAS A ESTAR FUERA DE LA LOCALIDAD 

EN LA QUE TE CORRESPONDE EJERCER TU 

DERECHO AL VOTO, O NO PUEDES 

ACUDIR A TU LUGAR DE VOTACIÓN

PASOS
A SEGUIR3



ACUDE PERSONALMENTE Y SOLICITA EL 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL 

CENSO, EN CUALQUIER OFICINA DE 

CORREOS

DESDE 30 MAYO

HASTA   13 JULIO

1º

VOTO POR CORREO ORDINARIO



LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL 

TE ENVIARÁ LA 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

POR CORREO CERTIFICADO A LA 

DIRECCIÓN QUE LE INDIQUES. SOLO 

LA RECIBE EL/LA SOLICITANTE

DESDE 3 JULIO

HASTA   16 JULIO

2º

VOTO POR CORREO ORDINARIO



SELECCIONA LAS PAPELETAS E 

INTRODÚCELAS EN LOS SOBRES 

DE VOTACIÓN, ADJUNTA EL 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN 

EL CENSO Y TODO EN EL SOBRE 

DIRIGIDO A LA MESA DE VOTACIÓN

DESDE 3 JULIO

HASTA   16 JULIO

3º

VOTO POR CORREO ORDINARIO



ESTE SOBRE, ENVÍALO POR 

CORREO CERTIFICADO.

ES GRATUITO

¡¡IMPORTANTE NO DEJARLO PARA EL ÚLTIMO DÍA!!

DESDE 3 JULIO

HASTA   19 JULIO

3º

VOTO POR CORREO ORDINARIO



EL/LA ELECTOR/A QUE SOLICITA EL 

VOTO POR CORREO, YA NO PUEDE 

VOTAR PERSONALMENTE 

EL 23 DE JULIO

VOTO POR CORREO ORDINARIO
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